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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE DE LA LICENCIA SAP, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO POR LA C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, OPTISOFT, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADO POR EL C. JEAN PIERRE LE LORIER FAUTSCH EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que:  
 
I.1 Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006, cuya competencia y atribuciones se señalan 
en el citado ordenamiento legal.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 194,807 de fecha 27 de noviembre 

de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 
de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-29122023-120340, la C. Jazmín García 
Juárez, en su cargo de Subdirectora General de Administración, es la servidora pública que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con los artículos 57, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 04 de abril del 2025 suscribe 
el presente instrumento el C. Ricardo Oria Esquivel, en su calidad de Subdirector General de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, con R.F.C. OIER8103266T3, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 De conformidad con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
FONACOT, suscribe el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado para actuar en 
calidad de área contratante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública Electrónica de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 
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40, 42, 47 segundo párrafo y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “LAASSP”, 83, 86, 99 y 126 de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio 

número DICP/SP/2025/163 de fecha 16 de diciembre de 2025, emitido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuestal de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IFN060425C53. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 45,205, de 

fecha 19 de junio de 2003, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Jacobo Sevillano González, 
notario público número treinta y dos del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México 
denominada OPTISOFT, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es entre otros el desarrollo, 
codificación, mejoramiento, implementación, análisis, asesoría, capacitación y soporte 
técnico de sistemas computacionales, así como la comercialización de información 
cartográfica para operación de sistemas de cómputo, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 306368, de fecha 14 de julio de 
2003. 

 
II.2 El C. Jean Pierre Le Lorier Fautsch, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
escritura pública número 45,205, de fecha 19 de junio de 2003, otorgada ante la fe del Lic. 
Francisco Jacobo Sevillano González, notario público número treinta y dos del entonces 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes OPT030619HV1. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Av. Veracruz 67, Piso 1, Col. Condesa, C.P. 06140, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
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presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la prestación del 
SERVICIO DE SOPORTE DE LA LICENCIA SAP, en los términos y condiciones establecidos en este 
contrato y su Anexo I (Propuesta Técnica) y Anexo II (Propuesta Económica), que forman parte 
integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $2,730,172.77 (Dos millones setecientos treinta mil ciento 
setenta y dos pesos 77/100 M.N.) más impuestos que asciende a $436,827.64 (Cuatrocientos 
treinta y seis mil ochocientos veintisiete pesos 64/100 M.N.) que hace un total de $3,167,000.41 
(Tres millones ciento sesenta y siete mil pesos 41/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del SERVICIO DE SOPORTE DE LA LICENCIA SAP, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO FONACOT” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, único pago, conforme a la cantidad de servicios solicitados por el Instituto 
FONACOT y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
el Anexo I (Propuesta Técnica) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilicen para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”.  
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con el visto bueno del administrador del contrato 
y con los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 

representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados de conformidad con lo 
solicitado en el Anexo I, mismos que deberán de ser entregados en las oficinas centrales del 
Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, 5° Piso, Col. Roma Sur, C.P. 
06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Subdirección de 
Servicios Generales, o ser enviada a los correos electrónicos: ricardo.oria@fonacot.gob.mx y 
oscar.rocha@fonacot.gob.mx en un horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes 
a viernes en días hábiles. 
 

B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 

mailto:ricardo.oria@fonacot.gob.mx
mailto:oscar.rocha@fonacot.gob.mx


  
 

CONTRATO ° FNCOT/LP/006/2026                                             
 

 

 

Página 5 de 15 

la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO FONACOT”, para efectos 
del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO FONACOT” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deban efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo I del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I y fechas establecidas en el 
mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 04 de marzo al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO FONACOT”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
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con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizarán el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presenten una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción 
III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este 
caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “INSTITUTO FONACOT”, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO FONACOT”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO FONACOT” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO FONACOT” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO FONACOT”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136, último 
párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO 
FONACOT” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  

e) Mantenerse al corriente de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente 
contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato a el C. Ricardo Oria 
Esquivel, Subdirector General de Tecnologías de la Información y Comunicación, con R.F.C. 
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OIER8103266T3 quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularan conforme a lo establecido en el Anexo I. Las cantidades 
a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
para lo cual deberá emitir un Comprobante Fiscal Digital por Internet tipo egreso y contará con un 
plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación 
correspondiente, en favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO FONACOT”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la determinación del incumplimiento parcial o deficiente que se derive de 
los entregables. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I. 
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la determinación del atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un Comprobante Fiscal Digital por Internet tipo 
Egreso, conocido comúnmente como nota de crédito, relacionado con el folio fiscal del CFDI próximo 
a pagar y contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
notificación correspondiente, a favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto máximo total del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo I 
del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO FONACOT” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO FONACOT”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL INSTITUTO FONACOT” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO FONACOT” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO 
FONACOT”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a 
la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a 
formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO 
FONACOT” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación 
anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurran en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarados en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO FONACOT” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL INSTITUTO FONACOT”, cuando sea extranjero. 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, dentro de los primeros 5 (cinco) 

meses contados a partir de la vigencia del contrato, durante la vigencia del mismo. 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “INSTITUTO FONACOT” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO 
FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que los mismos contraigan con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contraten para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO 
FONACOT”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO 
FONACOT” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligados a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 
“EL INSTITUTO FONACOT” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 

 

 
SUBDIRECTORA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN 
 

GAJJ830521BY9 

RICARDO ORIA ESQUIVEL 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

OIER8103266T3 

 
FERNANDO ZEPEDA 

DELGADILLO 
 

DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
ZEDF7412252J5 

 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
OPTISOFT, S.A. DE C.V. 

 

 
OPT030619HV1 
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MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1MjMyNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNDE1NDcyMFoXDTI4

MDMwNDE1NDgwMFowgcExHjAcBgNVBAMTFVJJQ0FSRE8gT1JJQSBFU1FVSVZFTDEeMBwGA1UEKRMVUklDQVJETyBPUklBIEVTUVVJVkVMMR4wHAYDVQQKExVSSUNBUkRPIE9SSUEgRVNRVUlWRUwxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMR0wGwYJKoZIhvcNAQkBFg5yb3JpYUBsaXZlLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lFUjgxMDMyNjZUMzEbMBkGA1UEBRMST0lFUjgxMDMyNkhERlJTQzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

uzUOWR+3OHN6d9ST7GKnTYPxSnxSOvMHX1+IOvo9xRDsY8do2afaaUaOEpzkTjAiK5U7J05jajwtMjLgD+Flsf4yPpQz+JUZm9ub6ayJc2ekwpkaSsC1N2W0MHty1CpClHjZlB5xdaT06ElS8wVXgig5bMpeQZWA

qSlTFh8/0xM6c6Tvma044VFKGA9zIDVvT8Q/xIEhxwM9jf081zF2ekvxci8hMO558XRrjt9UtEe3/W119TbM5gb4qNE5GyWkrq83zsnUQbCu0Is0Mi6x4vsvxtcF9D3aiOhkVXgCELbQ73Rvf5qblKB4K4zHm152

IZkscqcn4L8HidvwvII9ywIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQA1sYINgJSDUY3/eII3oLG2fGTiQpSau1cqTejf5qth6pZtinfQOkTppc/cmfsKvL1nNRqvt4/JqU9YQUonrBk7b4Yz9h68EJ7413FjlXYNHpOS6d19TTUkMOecxtqLpJKpxTLAVJRQ1C45eTB1bD0/IRtcA5Qz

gFOqRILWRduRduh+LUJJSja74czlIoTN2fMf4Yt2+aUmmZy5jkbcuh45FDntonGfTmg7GFNdUAQVBno5SvhpSz1or/pjImV2qd0kyoeOMP1YwqusT228yFvl6mfWiZ7YOA1BlaxNxtrYv7ZNNDnl3DJypGScKC7e

kTftjAJZKAYLbc2RKpKfF8rz0zACLwylupJ7T0LtLsBxp0gN8Qn1WVuP70FEfRvlG8MfzmPIl7F69KU94HcmNOmvj8W+eDM/RJPiXtCLcQUcc8Ff0QXvzYtsohOBRGGlcMEpmQxz3O0UVmFi39lh97py+Larmkzj

Xf/nUoddH84l2bN+uh19HYGChfeIuIvYHfAImCUYNudOClR+IvhvkFKeogYen+OaopF4QGwuBnWEsyyggYSJdHggFgdXjTpYzC8mQZ71hmweX6HMOpoSBjSu0DTZszJfa1AqgZgu0ygVKE9Zeu73A4dCvPGcc9HN

9HtQ9p5vJtCae7KHa9bKKvRpAEdVOcMf/PuO8F6BgsR2jQ==

Firma:

qDsXGgL5NCCAla67N8cV4X+bjpStwgmb/l4k8cvBJsLOU3dghM/+b9WNbxwXigxWT9GonNgFY9/6c4uES1/5O6YyHUT3uZBvuTzZrD1CuTrCYx2XKpGf3NA7eyDs9FrkOxI1ZK/KKV69h/Uv7y4q/erNoqX03SoX

1/Y0AIq27mafc/0u7Xu13Q9hrrpPVtmaKMdGxwcbQr5YrPTCFbRsuw9MWENzhYiaL0S9OrTKt5lHLc8UXw50eD5djr9mU1vaZsrqzWEalj7YjInzhOHyc8DgR9NGpWsbqgvdl8NzqntlVipTxvz5LZ+rvauLci5v

qaIw8GVEfJIQN2I4UwjbsA==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 1000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 20/03/2026 13:54

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:



Contrato: FNCOT/LP/006/2026

WfUBeNGpuOvM8G3KHQqQoww+DClxm4TsFypHphFr/BnKD7Yd2WU8BJV8vOYpLHM9IHSGCsloy0o2xfd24Nl76H1e8LnAtgJ+xbWe1lj5u6dFzK6+N+Bpy8YuLzkFnT6aoRDuMV3LRG0P0KupuF8aSih2TJqSIQeS

iKXCnKqHVzhulyE2CidWgquKf2mwnEBegIK1wOsLKOH2Zcf05+3NnhztMsLd02xVymuhZ7XYDIVwv+5H86Z/P7iVdWcYotm6Z0U3w1lyl0/KwfjBiFP3Y4VFSr8SZ3enFVxUGnu+Pt6ODYkFoJM0nJQx2ppOGZrW

pcJjZNKw89P8Cq9BveTdxw==

 

Firmante: OPTISOFT SA DE CV Número de Serie: 1000000713804395

RFC: OPT030619HV1 Fecha de Firma: 23/03/2026 07:00

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM4MDQzOTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMwMzIyNTE1NloXDTI5

MDMwMzIyNTIzNlowgcwxGjAYBgNVBAMTEU9QVElTT0ZUIFNBIERFIENWMRowGAYDVQQpExFPUFRJU09GVCBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEChMRT1BUSVNPRlQgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZI

hvcNAQkBFhNtZWdAb3B0aXNvZnQuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxPUFQwMzA2MTlIVjEgLyBMT0ZKNTgwNTI2R0E4MR4wHAYDVQQFExUgLyBMT0ZKNTgwNTI2SERGUlROMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDOj37mez6EsfA6Z4P+z1AKaTMfPvmpG13GOnRkKkffYvNQoPec/y7sO0G7w0mO1WC2IxI2BDk9xRQQ2qNU+pWoZnJZDB38NxACFSLHkU23fl474gpwnO/g5iAipG6LN7Ar3W4kBvk26dt0Vxtn

c/0rMkkY7tKh5jSi3glkNNyYHCnLX0bUhprQ/sXDA8rJjhpefNqiWz5sBFAkzxw2IRtzG9qKv/U5/+IB7bhtidL5NJeoiM0ogbmWeWtggTW27XtQpMv3SLuDGdDtUqh2HRQSEHzKI74qEWYvt8nMJ9wp4MUawXcu

2LvLft66yuUv7qDqc4NpjRjotyEpwcpAg1CpAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAIueEn1OaOD+qATVI+qTHRe5aR1MMZcfdG+TL8qbKpFR+5PUZZ3Z8DuJG+RKrkUBbpcxPxoNZq7tyI/cezlHJrzQ4iPt7noCvUGBYdT5a9VyXsLgGcl4A0ATNKbnNi3S94QG9WDAUvDw23ay

aumMbX5bq2jlnQo2OFYCHKRjG+ISpdGXK9Tt0ke65t4tLBb9MWeUu58WckEO5rkcAOrm/+kG7VR/G8hk7okh2kyurPBNZfY+N4symo8eqAhmDDXoyKsZNIzwmO1KjXUK96fkpDdjvkBQDChKXe4GeEjCf2aMd3wo

TK5vf67cRg4P1T6hihYpONTktzLfACmyfxBidAE0zMTmyWOAffi7BjomXdswYIm++HxDEGTJ5obfpVhY0B6VSRVR5PQfOP1KV/WKw+MUb0ekfDpF7ii/aVHoRGG6D/ZnwhtDklGVkOF/lL3xPkOTqwOfHuq3PCvn

mgQLEpRQgitwRCM8vHeundGcbvLOUfHsviIl7k4C9Y3CCWZ+qZbzNloZBwQ7A6C0Vr69JzHcsSRiuKarN4t7frbBfOSsdsTfC5Mdf9vjYjXf6zwh8jaStM40z4AQqFZ7TMY12JJiHNi/1/R0LfrXV+5NYWjLmWsD

HQcmgUnO21T92fQXfgjGZPngVt8O6SkfuX1EKUpPICPoX+PPLS4NoJmFJK5d

Firma:

TlMd+Tu3Q1ABMif1yL9Jbo07KKVKTMpaHcskQhy3kHv2JH3MGmh6sz1LImkZ9RCAeInInq2Ixca5gA3mn/Y+iFH1ePEmv44ObnwOp1BimubDp2usokk/m2pUWLR5I1dAOhCdJsWJHOTi2y3gLpLj+Kpi95sUlnLE

R59akgcKjH90t0+hLMTAhYrZAx17u/AyVqgOo8txxA7FkksqfHSa24/bN4SEeLRx7vabLHLtRkrRYz/8FGqnyTymL4m3/V+7bX8KO4n6knYaZbV8N+YV5T8jzGPaVNj0yVE6Sz7hfODfgouBp8n9n2krRVDCA7Td

V0teeivIhdpAilnBaDTuAA==
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ANEXO I 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 



 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

(i) Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los 
almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo 

(ii) Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de servicios 
y garantizar dichas adquisiciones y pagos 

(iii) Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables 
en la materia 

(iv) Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de crédito, 
garantías y precios que les procuren un mayor poder adquisitivo a los trabajadores 

(v) Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de crédito a su 
favor y, en su caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de financiamientos 
otorgados a que se refieren las fracciones I y II anteriores 

(vi) Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al 
financiamiento a los Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la adquisición 
de dichos bienes y pago de servicios 

(vii) Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la 
orientación de su gasto familiar, y 

(viii) Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la consecución de 
las operaciones previstas en este artículo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda. 
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ANTECEDENTES 
 

 

 
 

 
 

(i) Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los 
almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo 

(ii) Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de servicios 
y garantizar dichas adquisiciones y pagos 

(iii) Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables 
en la materia 

(iv) Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de crédito, 
garantías y precios que les procuren un mayor poder adquisitivo a los trabajadores 

(v) Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de crédito a su 
favor y, en su caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de financiamientos 
otorgados a que se refieren las fracciones I y II anteriores 

(vi) Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al 
financiamiento a los Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la adquisición 
de dichos bienes y pago de servicios 

(vii) Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la 
orientación de su gasto familiar, y 
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(viii) Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la consecución de 
las operaciones previstas en este artículo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda. 

 

  

 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

Referente a este punto, comprendemos que, a fin de brindar  diferentes servicios en el procesamiento 
y presentación de información a la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Tesorería, la 
Dirección de lntegración y Control Presupuestal, la Dirección de Contabilidad y la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generarles, las cuales llevan a cabo la administración de los recursos humanos, 
el control de los registros contables, el control de administración de las contrataciones y el pago a 
prestadores de  servicios y la dispersión  de  pago a los trabajadores que solicitan sus créditos 
FONACOT  es indispensable la renovación del servicio  de soporte de la licencia del sistema SAP para la 
operación, y de esta forma asegurar la continuidad de los citados y en asociación con las actividades a 

tareas transversales que a continuación, que solo algunos se enuncian: 
 

1. Optimización de los recursos y el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, así como 
verificar la provisión de la información contable fiscal y financiera institucional y que esta sea 
completa, correcta, precisa, integra, confiable y oportuna. 

 

2. Coadyuvar a los procesos de otorgamiento de crédito, mecanismos de operación y desarrollo 

riesgos derivados del otorgamiento del crédito. 
 

3. Contribuir con información vital para dirigir los procesos y programas de promoción de los 

operación con los planes Estratégico y de Negocios aprobados. 
 

4. Asistir para la coordinar, ejecución, control y evaluación de las acciones que permitan garantizar 
la eficiencia, la eficacia, la economía, la optimización y el uso racional de los recursos humanos, 
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como el establecimiento de políticas, criterios, controles y directrices que contribuyan a eficientar 
la realización de las tareas vinculadas con la operación sustantiva. 

 

5. Desarrollar la estrategia para implementar el proceso y modelos de administración integral de 
riesgos que permitan dirigir, administrar y controlar la exposición integral al riesgo de la 
institución, y asegurar el sano desarrollo del Instituto FONACOT, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad vigente en la materia, con base en los principios éticos de legalidad, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia y los valores de cooperación, integridad, liderazgo, respeto a los 
derechos humanos, igualdad, no discriminación, equidad de género y rendición de cuentas. 

OBJETIVO GENERAL 
 

 

BENEFICIOS 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
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Descripción  
Unidad de 

medida 
Cantidad 
solicitada 

Soporte Técnico a las Licencias de SW S/4 HANA  Servicio 200  

Soporte Técnico al S4 Manager Self-Service User  Servicio 70  
Soporte Técnico a la Licencia de Desarrollo para SAP S4 
HANA  

Servicio 1  

Soporte Técnico a la Licencia Nómina para S4 HANA para 
1175 empleados 

Servicio a 
Bloque de 500 

3 

Soporte Técnico a la Licencia TRM Treasury Risk 
Management 

Servicio a 
Bloque 

10 

 

 

 

 

1. Se deberá descargar desde la página de soporte técnico de Optisoft S.A. de C.V. las nuevas 
versiones en caso de que se liberen durante el periodo de licenciamiento, para nuevas 
·funcionalidades o parches de seguridad.  

2. Nos comprometemos a brindar Asistencia Técnica para el mantenimiento al licenciamiento 
vía reporte telefónico en idioma español, correo electrónico. En casos críticos y fuera del 
horario de oficina podría aplicar idioma inglés. 

3. Derivado de las reglas de negocio del Instituto FONACOT y de la solución tecnológica 
requerida, Optisoft S.A. de C.V. deberá de proporcionar el licenciamiento y mantenimiento 
por el uso del software, a través de los mecanismos técnico/administrativo que haya lugar.  

 

Requerimiento Descripción 
Asistencia Técnica 
para para el 
mantenimiento de 
licencias 

1. Generación de tickets y tracks de seguimiento para el soporte técnico 
y mantenimiento de licenciamiento durante la vigencia del contrato  

2. Esquema de niveles de soporte. 
3. Soporte al mantenimiento de licenciamiento en español en horario de 

oficina que es de lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs. 
4. El soporte al mantenimiento de licenciamiento, en casos críticos y 

fuera del horario de oficina indicado en el punto anterior, podría 
aplicar en idioma inglés. 

5. Recepción de solicitudes 24 hrs vía correo electrónico. Esquema de 
escalamiento de problemas. 

Asistencia Técnica 
para correcciones 
de errores 

1. Acceso a parches o notas. 
2. Acceso a mantenimientos mediante la página o correo electrónico 
3. Notificaciones de problemas y/o cambios en productos 
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LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ENTREGA DE LICENCIAMIENTO  
 

 

VIGENCIA DEL SERVICIO 
 

 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
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FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 

 

NIVELES DE SERVICIO 
 

Nivel de 
Severidad 

Descripción de incidente 
Tiempo máximo para 

su solución 

1 

1. Ambiente critico productivo fuera de servicio en su 
totalidad, sin contar con una solución alterna al 
problema 

2. Un número significativo de clientes afectados 
3. Un Sistema de negocio productivo inoperable. 

3 horas contadas a 
partir de la hora 

registrada de ticket 
asignado 

2 

1. Un componente productivo de la plataforma no 
funciona correctamente creando un impacto 
operacional alto. 

6 horas contadas a 
partir de la hora 

registrada de ticket 
asignado 

3 

1. Un componente de la plataforma no funciona de 
acuerdo con lo documentado. 

2. Resultados inesperados. 
3. Impacto operacional medio-alto. 

12 horas contadas a 
partir de la hora 

registrada de ticket 
asignado 

4 

1. Preguntas de uso. 
2. Clarificación de documentación. 

24 horas contadas a 
partir de la hora 

registrada de ticket 
asignado 
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ENTREGABLES  
 

 

 

No. Entregable Contenido del entregable Fecha de entrega 

1 

Carta que certifica el 
derecho de recibir 
soporte técnico para 
la licencia SAP. 

Carta membretada que certifica el 
derecho de recibir soporte técnico 
para la licencia SAP firmada por el 
representante legal del licitante 

recibir soporte técnico de la 
licencia SAP del Instituto. 

Dentro de los primeros 20 días 
hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil del inicio de la 
vigencia del contrato. 

2 
Acceso al portal en 
línea. 

Acceso al portal en línea, donde se 
pueda: 

-Descargar los productos y claves. 

-Acceso a la información sobre las 
licencias. 

-Acceso al estado de las 
suscripciones.  

Dentro de los primeros 20 días 
hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil del inicio de la 
vigencia del contrato. 

3 Asistencia Técnica 

Información relacionada para 
brindar asistencia técnica 
telefónica en idioma español, 
correo electrónico y matriz de 
escalación para la atención de 
incidentes y reportes de fallas 
durante la vigencia del contrato. 

Dentro de los primeros 5 días 
hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil del inicio de la 
vigencia del contrato 

4 
Reporte de Asistencia 
Técnica 

Listado de reportes de asistencia 
técnica recibidos con estadísticas 
de recepción atención y solución 

Dentro de los primeros 5 días 
hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil al último día del 
mes vencido 

 

91 de 112



 

 

 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 
 

 

CRONOGRAMA 
 

  
 

 
        

 
 

              

 
               

                

                

 
               

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PROVEEDOR 
 

 

 

 
 

 
 

 
4. Carta membretada firmada por el representante legal en la cual asume la responsabilidad total en 

caso de que se infrinjan las patentes, marcas, franquicias o se violen los derechos de autor 
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penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, en base lo establecido en la propuesta que 
presente Optisoft S.A. de C.V.  De igual forma es posible presentar la política de mantenimiento y 
actualizaciones de sus productos que protejan a sus clientes de cambios de alcance de su SW, 
presentando la citada política en idioma inglés acompañada de su traducción en español.  

5.  Defecto y vicios ocultos: Documento donde Optisoft S.A. de C.V. 
responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de la contratación, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido. 

NORMAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES  
 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 

 

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 
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No. Entregable Contenido del entregable 
Fecha de 
entrega 

Pena 
convencional 

1 

Carta que certifica el 
derecho de recibir 
soporte técnico 
para la licencia SAP. 

Carta membretada que certifica 
el derecho de recibir soporte 
técnico para la licencia SAP 
firmada por el representante 
legal del proveedor en la que se 

el derecho de recibir soporte 
técnico de la licencia SAP del 
Instituto. 

Dentro de los 
primeros 20 días 
hábiles contados 
a partir del día 
siguiente hábil 
del inicio de la 
vigencia del 
contrato 

1% por cada día 
natural de atraso 
sobre el valor 
total del CFDI 

2 
Acceso al portal en 
línea. 

Acceso al portal en línea, donde 
se pueda: 

-Descargar los productos y 
claves. 

-Acceso a la información sobre 
las licencias. 

-Acceso al estado de las 
suscripciones. 

Dentro de los 
primeros 20 días 
hábiles contados 
a partir del día 
siguiente hábil 
del inicio de la 
vigencia del 
contrato 

1% por cada día 
natural de atraso 
sobre el valor 
total del CDFI 

3 Asistencia Técnica 

Información relacionada para 
Asistencia Técnica para el 
mantenimiento de 
licenciamiento telefónico en 
idioma español, correo 
electrónico y matriz de 
escalación para la atención de 
incidentes y reportes de fallas 
durante la vigencia del 
contrato. 

Dentro de los 
primeros 5 días 
hábiles contados 
a partir del día 
siguiente hábil 
del inicio de la 
vigencia del 
contrato 

0.5% por cada día 
natural de atraso 
sobre el valor 
total del CFDI 

4 
Reporte Asistencia 
Técnica 

Listado de asistencias técnicas 
con estadísticas de recepción 
atención y solución 

Dentro de los 
primeros 5 días 
hábiles contados 
a partir del día 
siguiente hábil al 
último día del 
mes vencido 

0.5 al millar por 
cada día de atraso 
sobre el monto 
total del CFDI 
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DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO EN LOS TIEMPOS DE RESPUESTA 
1   

 

 

Nivel de 
Severidad 

Descripción de incidente 
Tiempo 

máximo para 
su solución 

Deductiva 

1 

1. Ambiente critico productivo fuera de servicio 
en su totalidad, sin contar con una solución 
alterna al problema 

2. Un número significativo de clientes 
afectados 

3. Un Sistema de negocio productivo 
inoperable. 

3 horas 
contadas a 

partir de la hora 
registrada de 

ticket asignado 

1.5 al millar por 
cada hora de 

atraso sobre el 
monto total de 

la factura 

2 

1. Un componente productivo de la 
herramienta analítica no funciona 
correctamente creando un impacto 
operacional alto. 

6 horas 
contadas a 

partir de la hora 
registrada de 

ticket asignado 

1 al millar por 
cada hora de 

atraso sobre el 
monto total de 

la factura 

3 

1. Un componente de la herramienta analítica 
no funciona de acuerdo con lo 
documentado. 

2. Resultados inesperados. 
3. Impacto operacional medio-alto. 

12 horas 
contadas a 

partir de la hora 
registrada de 

ticket asignado 

0.5 al millar por 
cada hora de 

atraso sobre el 
monto total de 

la factura 

4 

1. Preguntas de uso. 
2. Clarificación de documentación. 

24 horas 
contadas a 

partir de la hora 
registrada de 

ticket asignado 

0.5 al millar por 
cada hora de 

atraso sobre el 
monto total de 

la factura 

FORMA DE PAGO 
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PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 
 

 

 

 

RESCISIÓN DE CONTRATO  
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 Incrementar el precio unitario señalado en el presente, sin la justificación de que dicho 
incremento fue por una circunstancia económica de tipo general, como resultado de situaciones 

n directamente un 
aumento o reducción en el citado precio unitario. 

 Cuando el importe que se haya deducido por concepto de penas convencionales y/o deductivas, 
sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del monto señalado en el presente anexo técnico. 

 No reintegrar las cantidades pagadas en exceso y/o indebidos, con los intereses 
correspondientes derivados del presente pedido y en su caso, de los convenios modificatorios 
que se celebren, conforme a lo señalado en el presente instrumento jurídico. 
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 Ceder los derechos y obligaciones contraídos mediante el presente instrumento jurídico, en 
forma total o parcial en favor de otra persona física o moral, así como los derechos de cobro del 

 
 

 
 

documentación apócrifa para la elaboración del presente o en la ejecución del mismo. 
 Cuando una autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura análoga, o 

bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en tal forma que, le 
impida cumplir con las obligaciones asumidas en el presente. 

 En general, cualquier incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente pedido. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 
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CONFIDENCIALIDAD 
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RESPONSABILIDADES 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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CONTRATO ° FNCOT/LP/006/2026                                             
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

ANEXO II 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 



 

 

 

 

 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
solicitada 

Precio Unitario 
sin IVA 

Precio Total 
sin IVA 

Servicio de Soporte y Mantenimiento a la 
Licencia SAP la cual incluye lo siguiente:  

Licencias de SW S/4 HANA- 200 licencias, 
S4 Manager Self-Service User- 70 licencias. 

Licencia de Desarrollo para SAP S4 HANA- 1 
licencia. 

Licencia de Nómina para S4 HANA para 1175 
empleados- 3 bloques de 500 unidades. 

Licencia S4 HANA TRM Treasury Risk 
Management-10 bloques. 

Licencia 1 $2,730,172.77 $2,730,172.77 

Subtotal $2,730,172.77 

IVA $436,827.64 

Total con IVA $3,167,000.41 

 

Precios en Moneda Nacional
Propuesta de mantenimiento cubre el monto de soporte para el ejercicio fiscal 2026

La vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 2026 y los precios serán fijos e inalterables
durante la vigencia del contrato
Con base en lo establecido en el inciso G. del numeral VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE
APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la convocatoria, acepta que la convocante, de ser el caso realice
las correcciones a los errores aritméticos que pudieran detectarse en su propuesta, siempre y cuando
ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contará con un plazo de 24 horas
posteriores al acto de notificación fallo para comunicarlo por escrito a la Convocante, a fin de que
ésta proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley.
Condiciones de pago conforme a lo establecido en la convocatoria.
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Aceptamos que, en caso de alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría
Anticorrupción y buen Gobierno, la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto
la suspensión.
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